
 
 

 
A DESPACHO: 16 de mayo de 2022.- El día de hoy pasa a despacho 
informando que se ha presentado memorial solicitando desistimiento de 

recurso. Provea. 
 

El Secretario,  

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    
Popayán C., dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 

               PROCESO:         SUCESIÓN INTESTADA                                            
                DEMANDANTE: LEONOR AMPARO GUTIÉRREZ MURCIA   

               CAUSANTE:        ELVIRA CHACÓN CHACÓN  
               RADICADO:        2018-00308-00. 

 
 

Auto Interlocutorio No. 984 

 
Visto el informe de secretaría y revisado el expediente, la apoderada judicial 

de la heredera FRANCIA SUSANA GUTIERREZ MURCIA, presenta 
desistimiento del recurso de apelación interpuesto en contra el auto que 
negó el reconocimiento del pasivo como acreedora a la interesada en 

diligencia de inventarios y avalúos de fecha 24 de marzo de 2022. 
 
El artículo 316 del Código General del Proceso, prevé que las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y 
demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las 

pruebas practicadas. 
 
 La petición proviene de la parte recurrente, con facultades para desistir, en 

consecuencia, se accederá a su solicitud por ser procedente.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE   
POPAYÁN(C); 
 

RESUELVE: 
 
TERCERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación contra el 

auto que negó el reconocimiento del pasivo como acreedora a la interesada 
en diligencia de inventarios y avalúos de fecha 24 de marzo de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas por no haberse causado. 
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NOTIFIQUESE.  
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JUEZA 

CC 
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